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1. DISTRIBUCIÓN TRIMESTRAL DE SABERES BÁSICOS.
SEcc

Trimestre Secuenciación

Primer
trimestre

1. La obra musical.
2. Agrupaciones musicales.
3. La música académica en Andalucía (I).

Segundo
trimestre

4. La música académica en Andalucía (II).
5. Música tradicional andaluza.
6. Los instrumentos musicales en Andalucía.

Tercer
trimestre

7. El flamenco.
8. La música popular en Andalucía.
9. La música que nos rodea.

2. EVALUACIÓN.

2.1. COMPETENCIAS ESPECIFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN.

BLOQUE 1: INTERPRETACIÓN Y CREACIÓN

1. Reconocer los parámetros del sonido y los elementos básicos del lenguaje musical, utilizando un lenguaje
técnico apropiado y aplicándolos a través de la lectura o la audición de pequeñas obras o fragmentos
musicales.

2. Distinguir y utilizar los elementos de la representación gráfica de la música (colocación de las notas en el
pentagrama, clave de sol y de fa en cuarta; duración de las figuras, signos que afectan a la intensidad y
matices, indicaciones rítmicas y de tempo, etc.).

3. Improvisar e interpretar estructuras musicales elementales construidas sobre los modos y las escalas más
sencillas y los ritmos más comunes.

4. Analizar y comprender el concepto de textura y reconocer, a través de la audición y la lectura de partituras,
los diferentes tipos de textura.

5. Conocer los principios básicos de los procedimientos compositivos y las formas de organización musical.
6. Mostrar interés por el desarrollo de las capacidades y habilidades técnicas como medio para las actividades

de interpretación, aceptando y cumpliendo las normas que rigen la interpretación en grupo y aportando
ideas musicales que contribuyan al perfeccionamiento de la tarea común.

7. Demostrar interés por las actividades de composición e improvisación y mostrar respeto por las creaciones
de sus compañeros y compañeras.
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8. Participar activamente y con iniciativa personal en las actividades de interpretación, asumiendo diferentes
roles, intentando concertar su acción con la del resto del conjunto, aportando ideas musicales y
contribuyendo al perfeccionamiento de la tarea en común.

9. Explorar las posibilidades de distintas fuentes y objetos sonoros.

BLOQUE 2: ESCUCHA.

1. Identificar y describir los diferentes instrumentos y voces y sus agrupaciones.
2. Leer distintos tipos de partituras en el contexto de las actividades musicales del aula como apoyo a las

tareas de audición.
3. Valorar el silencio como condición previa para participar en las audiciones.
4. Reconocer auditivamente y determinar la época o cultura a la que pertenecen distintas obras musicales,

interesándose por ampliar sus preferencias.
5. Identificar y describir, mediante el uso de distintos lenguajes (gráfico, corporal o verbal), algunos

elementos y formas de organización y estructuración musical (ritmo, melodía, textura, timbre, repetición,
imitación, variación) de una obra musical interpretada en vivo o grabada.

6. Identificar situaciones del ámbito cotidiano en las que se produce un uso indiscriminado del sonido,
analizando sus causas y proponiendo soluciones.

BLOQUE 3: CONTEXTOS MUSICALES Y CULTURALES

1. Realizar ejercicios que reflejen la relación de la música con otras disciplinas.
2. Demostrar interés por conocer músicas de distintas características, épocas y culturas y por ampliar y

diversificar las propias preferencias musicales, adoptando una actitud abierta y respetuosa.
3. Relacionar las cuestiones técnicas aprendidas con las características de los períodos de la historia de la

música para acceder a los elementos de la música trabajados: melodía, ritmo, timbre, intensidad.
4. Distinguir los grandes periodos de la historia de la música.
5. Apreciar la importancia del patrimonio cultural español y comprender el valor de conservarlo y

transmitirlo.
6. Valorar la asimilación y empleo de algunos conceptos musicales básicos necesarios a la hora de emitir

juicios de valor o hablar de música.
7. Mostrar interés y actitud crítica por la música actual, los musicales, los conciertos en vivo y las nuevas

propuestas musicales, valorando los elementos creativos e innovadores de los mismos.

BLOQUE 4: MÚSICA Y TECNOLOGÍA

1. Utilizar con autonomía los recursos tecnológicos disponibles, demostrando un conocimiento básico de las
técnicas y procedimientos necesarios para grabar, reproducir, crear, interpretar música y realizar sencillas
producciones audiovisuales.

2. Utilizar de manera funcional los recursos informáticos disponibles para el aprendizaje e indagación del
hecho musical.

2.2. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN / INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN.

La calificación de cada evaluación se obtendrá de la media de las calificaciones de los criterios de evaluación

asociados a los contenidos impartidos y trabajados en cada trimestre. El porcentaje que aparece tras cada

uno de los criterios supone el valor del mismo respecto al total del bloque y en relación con la nota. En el

caso de que uno o varios criterios no pudieran ser trabajados por falta de tiempo su valor se redistribuirá

proporcionalmente entre el resto de los criterios del mismo bloque de contenidos.
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Si un alumno suspende alguno o todos los trimestres, se realizará una prueba escrita, a modo de

recuperación, para dar la oportunidad a los alumnos de superar la materia antes del verano.

La calificación final (evaluación ordinaria) se obtendrá de la media aritmética de todos los criterios de
evaluación evaluados a lo largo de las tres evaluaciones del curso. Se entenderá que el alumnado ha
superado la asignatura si la calificación final es igual o superior a 5.

INSTRUMENTOS

Realización de tareas (orales y escritas): Se evaluará la realización diaria de tareas, trabajos o
cuestiones, así como el trabajo diario en clase y la actitud del alumnado hacia la materia.

Observaciones de clase: Se evaluarán las intervenciones del alumnado (Preguntas, respuestas) y la
exposición en la pizarra o verbal de tareas, trabajos o cuestiones.

Trabajos/problemas específicos individuales o cooperativos: Los alumnos deberán seguir las pautas
que se le den para cada trabajo. Se evaluará el diseño global del trabajo: claridad y coherencia, orden,
presentación, limpieza, ortografía…

Pruebas objetivas y audiciones: A lo largo de cada evaluación se realizarán pruebas escritas (mínimo
una al final de cada unidad) sobre los contenidos que hayamos trabajado. Cada prueba constará de
ejercicios teóricos y prácticos para comprobar si han asimilado los contenidos estudiados en las
unidades didácticas.

2.3. INFORMACIÓN A LAS FAMILIAS.

● Se informará a las familias de la evolución académica del alumnado mediante la plataforma
IPASEN, haciendo visibles las calificaciones de las actividades evaluables recogidas en el
cuaderno Séneca, así como de cualquier aspecto relevante en el proceso de
enseñanza‐aprendizaje.

● En caso de no poder contactar con las familias mediante IPASEN, se contactará
telefónicamente o por correo postal.

● Las familias podrán solicitar mediante cita previa información sobre la evolución académica de
sus hijos/as a través de IPASEN o de la tutoría. Dicha reunión se llevará a cabo en el
horario establecido por el centro de cada profesor/a según se acuerde (presencial, telefónica,
telemáticamente o por videoconferencia con invitación a Moodle).
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